
Accosta
Cuadro de texto
Eliminados: Datos personales de las Personas que aparecen y que firman el documento (Nombre, Fotografía, Domicilio Particular, Teléfono, Correo Electrónico, Firma, RFC, CURP, Fecha de Nacimiento, Acta de Nacimiento, Edad, Nacionalidad, Estado Civil). Fundamento legal: Párrafo 1ro del artículo 116 de la (LGTAIP); artículo 113 fracción I de la (LFTAIP); artículo 3 fracción IX de la (LGPDPPSO); Lineamientos Trigésimo Octavo y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: El Nombre, Fotografía, Domicilio Particular, Teléfono, Correo Electrónico, Firma, RFC, CURP, Fecha de Nacimiento, Acta de Nacimiento, Edad, Nacionalidad, Estado Civil son datos personales que constituyen información confidencial, misma que requiere del consentimiento del titular para su difusión.



11. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente 
contrato. 

11.2.- CONSTRUCCIONES ALDESEM, S.A. DE C.V. Acredita su legal existencia con la 
Escritura Pública número Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve (35,469), 
volumen Ochocientos Cuarenta y Siete (847) de fecha Cinco (05) de Junio de Dos Mil 
Siete (2007), otorgada ante la fe del  Notario Público Titular de 
la Notaria No. 18 en la Ciudad de México, D.F. actuando como asociado de la Lic. Ana 
Patricia Bandala Toledano, Notaria Ciento Noventa y Cinco (195) del D.F. y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio No. 
372184 de fecha 06 de Noviembre de 2007 

11.3.- CONSTRUCCIONES ALDESEM, S.A. DE C.V. Su representante, el C. Lic.  
 con el carácter indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 

presente contrato, de conformidad con el contenido de la escritura pública número 
Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Noventa y Ocho (42,698), Volumen Mil Setenta y Nueve 
(1079), de fecha Once (11) de Agosto del año Dos Mil Diez (201 O), otorgada ante la Fe 
del , Notario Público No. Dieciocho (18), en la Ciudad de 
México, D.F y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en la Ciudad de México, D.F. en el Folio Mercantil Electrónico 
No. 372184*, Numero de entrada: 65675, Numero de instrumento: 42698, de fecha 30 de 
Agosto de 201 O, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le 
han sido modificadas ni revocadas a la fecha. 

11.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: CAL-070605-NA9 

11.5.- Su representante el C  se identifica con la credencial expedida por 
la Secretaria de Gobernación, Instituto Nacional de Migración, en la cual acredita la 
Residencia Temporal con el Numero                   expedida con fecha  

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con 
los requerimientos objeto del presente contrato. 

11.7.- Tiene establecido su domicilio en Pza Melchor Ocampo No. 36 Piso 9 Cuauhtémoc, 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 México D.F., mismo que señala para todos los fines y efectos 
legales de contrato. 

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la 
Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás 
normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones 
generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en general, toda la 
información requerida para la obra materia del contrato. 
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Nota: Eliminados: Datos personales de los Servidores Públicos y Contratistas que firman el documento (RFC, CURP y Domicilio particular). Fundamento legal: Párrafo 1ro del artículo 116 de la (LGTAIP); artículo 113 fracción I de la (LFTAIP); artículo 3 fracción IX de la (LGPDPPSO); Lineamientos Trigésimo Octavo y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: El RFC, CURP y domicilio particular son datos personales que constituyen información confidencial, misma que requiere del consentimiento del titular para su difusión.
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Accosta
Cuadro de texto
Nota: Eliminados: Datos personales de los Servidores Públicos y Contratistas que firman el documento (Datos Bancarios). Fundamento legal: Párrafo 1ro del artículo 116 de la (LGTAIP); artículo 113 fracción I de la (LFTAIP); artículo 3 fracción IX de la (LGPDPPSO); Lineamientos Trigésimo Octavo y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Los Datos Bancarios son datos personales que constituyen información confidencial, misma que requiere del consentimiento del titular para su difusión.
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Accosta
Cuadro de texto
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